
El curso aborda las dudas y confusiones que
genera la cobertura de daños eléctricos, debido
a que los términos de las pólizas no siempre
aclaran claramente dónde se sitúa la cobertura. 

Además, se explorará el desconocimiento sobre
la producción eléctrica y la vulnerabilidad del
sistema, evidenciada tras el apagón.

3 horas curso completo.

HORAS LECTIVAS OBJETIVOS

2 sesiones en formato webinar.
No se pueden cursar los módulos
independientes.

WEBINAR

Para más información:

cecas@cibercecas.com 93 323 09 43

PÍLDORA: DAÑOS ELÉCTRICOS

Webinars: 21 y 22 de mayo

Colegiado o empleado: 99€ 

No colegiado: 149€ 

PRECIO

Examen final tipo test

Horario: 16:00 a 17:30

*Horario peninsular

FECHAS Y HORARIO

PROGRAMA
Explicación sobre la producción de electricidad, con especial énfasis en el

apagón del 28/04/2025.

Definición de daño eléctrico y su relación con los matices conceptuales de

las aseguradoras y sus coberturas.

Principales conflictos relacionados con la garantía, diferenciando entre

daños causados por el hombre y por la naturaleza.

Aclaración sobre qué siniestros pueden no tener cobertura y cómo

argumentarlo ante el cliente, o, por el contrario, cuándo sí tienen cobertura.

Casos reales, rechazos sistemáticos de aseguradoras o suministradoras, y

espacio para dudas y consultas durante las dos jornadas.

FORMADOR
Jordi Duran Facutec
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*Horario peninsular

MAYO

Calendario formación
PÍLDORA: DAÑOS ELÉCTRICOS

16:00 - 17:30 16:00 - 17:30


